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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA E INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL 

 

MADRID, Y DEMÁS CENTROS ADSCRITOS , A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

 

EXPEDIENTE: PA 2024-4-030 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por parte de los Servicios Técnicos del Hospital Clínico San Carlos, se promueve la tramitación del 
Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios, expediente PA 2024-4-030, MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA E INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL 

 
CENTROS ADSCRITOS  a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, con un plazo de ejecución de 6 meses y una posible prórroga de 6 meses más. 
Dicha prórroga estaría vinculada a la entrada en vigor del nuevo contrato centralizado que se 
encuentra en trámite en el SERMAS y que incluye dentro de su objeto las prestaciones que se 
buscan cubrir a través de la presente contratación. 
 

 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer 
el MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA E INSTALACIONES 

, posibilitando una correcta atención 
asistencial por los profesionales de este Centro a sus pacientes. Se plantea la convocatoria de este 
expediente para el periodo mencionado con los precios actuales del mercado, en base a las 
necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a la necesidad planteada tras la 
proximidad de la finalización del contrato PA 2023-4-001 Servicio de mantenimiento de equipos de 

. 
Siendo necesario licitar de nuevo el expediente para garantizar la continuidad del mantenimiento de 
los equipos e instalaciones complementarias, al ser esencial su cuidado y mantenimiento específico 
para que la labor asistencial que desarrolla el Hospital se preste de la forma más segura para 
nuestros pacientes.  
 
Se trata por tanto de un contrato previsto en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Son contratos de servicios 
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